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292) MARLON ALBERTO PAYAN AGUASVIVAS 223-0034966-3
293) LEONARDO ALBERTO CASCI OCUMAREZ 001-1911001-3
294) ANTONIA BRITO HERNANDEZ 136-0017552-8
295) ANTONIO SANTOS ACOSTA 001-1130117-2
296) SONIA MARTINEZ ADAMES 001-0288264-4
297) ADRIANNY JULISSA NADAL PEREZ 402-2202963-5
298) JUAN ALBERTO CASTELLANOS ALMONTE 001-0960758-0
299) CAROLINA ESPERANZA HERRERA DURAN 223-0121631-7
300) LEONEL RAMON GUERRERO BAEZ 402-2036043-8
301) JUAN CARLOS TURBI VALDEZ 012-0090512-1

Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación
Superior Ciencia y Tecnología, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019); año
176 de la independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 179-19 que eleva el monto de las pensiones concedidas por el Estado
dominicano a los señores Carmen Semíramis Olivo Taveras y José Francisco Méndez
Luzón. G. O. No.10942 del 20 de mayo de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 179-19

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de
2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las
siguientes personas:

1. A la suma de noventa y ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$98,000.00)
mensuales, a favor de la señora Carmen Semíramis Olivo Taveras, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 031-0191349-3.

2. A la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales, a
favor del señor José Francisco Méndez Luzón, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 001-0681751-3.

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de  la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 180-19 que crea el Plan Nacional de Parqueos de Uso Público de la República
Dominicana a cargo del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones, integrado
por las dependencias de dicho ministerio, con el objeto de mejorar la movilidad y
reducir el tráfico vehicular mediante el incremento de parqueos de uso público en las
ciudades de mayor actividad económica y vehicular. G. O. No.10942 del 20 de mayo de
2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 180-19

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha puesto en marcha un plan de cambios
legales e institucionales en el ámbito del transporte para dar respuesta a los problemas y
desafíos que afectan a ese sector.


